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México, D.F., a 23 de Julio de 2010. 
 
Emmo. y  Rvmo. Sr.  
Arzobispo (obispo) 
P r e s e n t e 
 
 
Muy Estimado Señor Cardenal: 
 
Me es grato informarle que la Conferencia Episcopal, desde la Dimensión de Bienes Eclesiásticos y la 
Oficina de la UNESCO en México, en coordinación con las Instituciones Nacionales responsables de la 
protección y salvaguarda de los bienes culturales patrimoniales de la Iglesia, invitan a un Taller Nacional 
orientado a capacitar a los encargados de los bienes eclesiásticos a nivel diocesano, los días 4, 5 y 6 
de Octubre del año en curso. 
 
En el taller se abordarán temas como “La importancia de registro de los bienes eclesiásticos”, “La 
conservación preventiva y procedimiento de denuncia en caso de pérdidas o robos”, entre otros.   
 
Su Eminencia, en el caso de que no exista algún encargado en esta dimensión, le suplicaría pudiera 
designar a algún sacerdote, diácono o laico para que tomara la información del tema, en orden a ayudar a 
proteger los bienes culturales de la Iglesia.  
 
La invitación será sólo para las Diócesis del Centro del País, por ser la zona donde se encuentran más 
bienes culturales religiosos. 
 
No omito comentarle que es importante enviar los datos del candidato: nombre completo, cargo u 
ocupación, responsabilidad, parroquia a la que pertenece, dirección, teléfono y correo electrónico, todo ello 
con el fin de preparar el taller de acuerdo al perfil de los participantes.  Deseamos que esta información se 
nos proporcione antes del lunes 30 de agosto, a las siguientes direcciones: carlosbrisegno@gmail.com y 
y.correa@unesco.org, ya que el día 07 de septiembre del presente, la UNESCO enviará un cuestionario a 
los participantes con información local que será utilizada a lo largo del curso y deberá ser enviado por correo 
electrónico antes del 20 de septiembre.  
 
Agradeciendo de antemano su atención y deseando que Cristo ilumine siempre su ministerio, me despido  
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

+ Carlos Briseño Arch, O.A.R. 
Obispo Auxiliar de México 

 
 

 

 
 

  

mailto:carlosbrisegno@gmail.com
mailto:y.correa@unesco.org
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México, D.F., a 10 de septiembre de 2010. 
 
 
Sacerdote / Laico 
Encargado del Cuidado de Bienes Eclesiásticos 
 
 
He recibido con agrado la confirmación de tu asistencia al Taller Nacional orientado a 
capacitar a los encargados de los bienes eclesiásticos a nivel diocesano, a 
realizarse del 4 al 6 de octubre del año en curso.  El Lugar donde se llevará a cabo la 
primera sesión de trabajo del taller y donde estarán hospedados es: CASA EMAÚS, 
ubicada en la Calle Jalapa No. 75, Col. Roma, C.P. 06700, México, D.F., el teléfono 
es: 01 (55) 5514-4192. 
 
Los días 5 y 6 de octubre, las sesiones del taller estarán enfocadas a ejemplos prácticos 
de cómo realizar una ficha de Identificación de bienes religiosos con piezas originales que 
están bajo resguardo de la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y 
Museografía (ENCRyM), por tal motivo los trasladaremos de la Casa EMAÚS, al ENCRyM 
a las 8 am esos dos días y los regresaremos a las 7 pm a Casa EMAÚS. 
 
Los organizadores del Taller les suplicamos a todos los participantes hagan lo posible por 
hospedarse el domingo 03 de octubre en la noche, ya que el evento dará inicio con la 
celebración Eucarística a las 8:00 a.m. del día 4.  Así mismo les informamos que el cierre 
del Taller será el miércoles 6 por la noche, con una evaluación; de tal manera que 
concluiremos el día jueves por la mañana, después del desayuno.  
 
El Contenido General del Taller, incluye las siguientes temáticas. 
 

 Cartas Pontificias. 

 Problemática, Procedimientos y Normatividad para la Recuperación de Bienes Culturales. 
(INAH PGR – UEDIAPLE-INTERPOL).  

 Cómo puede la Diócesis Elaborar una Ficha de Identificación de Bienes Religiosos.  
(INAH CONACULTA, UNAM). 

 Restauración  
(INAH – CNCPC) 

 Prevención de Riesgos en el Patrimonio Cultural Eclesiástico. 

 Visita a la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía del INAH.  

 
Les recordamos que La UNESCO en México cubrirá el hospedaje a los asistentes que así 
lo hayan solicitado, por lo que sólo les recomendamos tomar previsiones con respecto al 
viaje.  Se hace la aclaración que esta invitación será sólo para las personas que hayan 
sido enviadas por su Obispo. 
 
Adherimos a esta carta el cuestionario exploratorio de la UNESCO, que ayudará a la 
preparación del Taller de acuerdo al perfil de los participantes. 
 
Deseando que Cristo reine en sus corazones, quedo a sus órdenes para cualquier 
información. 
 

+ Carlos Briseño Arch, O.A.R. 
Obispo Auxiliar de México 
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Participantes 

 
 

Mons. Carlos Briceño Arch, O.A.R. Obispo Auxiliar de México y Cuidado de los Bienes Culturales 

Dr. Jaime Pérez Guajardo Secretario 

P. Leonel Sergio Pérez Sandoval Monterrey 

P. José Raúl Mena Seifert Monterrey 

Pbro. Juan González González Guadalajara 

Pbro. Ignacio Arroyo Vargas Tlalnepantla 

Pbro. Baltazar Reyes Ruíz Antequera-Oaxaca 

Pbro. Marco Antonio Morales Pérez Puebla 

Pbro. Martín Francisco Quintana Negrete Morelia 

Pbro. Ing. Raúl Hurtado Luján (Florres) Zacatecas 

Pbro. Lic. Guillermo Cabrera Bautista Zacatecas 

Pbro. Lic. Juan Guillermo Quiroz Becerril Toluca 

Pbro. Rey Arturo García Alcántara Toluca 

Pbro. Arturo Thomas Jiménez Querétaro 

P. Jesús Gutiérrez Ruíz  Teotihuacán 

Diác. Israel Córdova Osnaya Valle de Chalco 

Pbro. Frank Ballesteros Olvera Tula 

Pbro. Valentín López Figueroa Texcoco 

P. Rodrigo Sánchez Cárdenas Atlacomulco 

M.I.Sr. Cango. Juan Fco. Navarro Gutiérrez Sn. Juan de los Lagos 

Pbro. Jesús Fulgencio Cepeda Ávila Chilpancingo-Chilapa 

Arq. Alfonso Tapia Arizmendi Tenancingo 

P. Ernesto Valdez Rayas Ciudad Obregón 

  

  Sr Ricardo Guerrero  UNESCO en México 

Sr. Ciro Caraballo UNESCO en México Coordinador de Cultura  

Lic. Maria del Perpetuo Socorro Villareal 
Escárrega 

INAH 

Lic. Dionisio Zabaleta López DG sitios y Monumentos CONACULTA 

Mtro. Arq. Julio Valencia Navarro  DG sitios y Monumentos CONACULTA 

Lic. Lilia Rivero Weber  Coord. Nacional De Conservación Del Patrimonio Cultural 

Lic. Blanca Noval Coord. Nacional De Conservación Del Patrimonio Cultural 

Rest. Miriam Robles ENCRyM, CNCPC 

Rest. Martha Tapia ENCRyM, CNCPC 

Rest. Fanny Unikel ENCRyM, CNCPC 

Rest. Margarita López ENCRyM, CNCPC 

Rest. Jimena Palacios ENCRyM, CNCPC 

Rest. Ana José Ruigómez CNCPC 

Lic. José Ángel Pérez Cueto INTERPOL 

Lic. Carlos Días de León INTERPOL 
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Propuesta de Programa 

 

TALLER PARA LA PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES CULTURALES  
AL RESGUARDO DE LA IGLESIA 

UNESCO – INAH – Conferencia episcopal de la Ciudad de México 
 

4 al 6 DE OCTUBRE 

 
Lunes 4 de octubre 
Lugar: Casa EMAÚS 

 
10:30 – 11:00 AM      Inauguración del evento. 

                             Presentación del Podium. Palabras de Inauguración. 

 Moderador: Ricardo Guerrero UNESCO en México 

 Sr. Ciro Caraballo: Coordinador de Cultura de la oficina de la UNESCO en México. 

 Sr. Obispo Carlos Briceño Arch, O. A. R: Obispo Auxiliar de México y Vicario 
Episcopal de la II Zona Pastoral. 

Representantes de Autoridades Nacionales: INAH, CONACULTA, PGR, INTERPOL.  

 
 

TEMA 1: ASPECTOS JURÍDICOS, PROBLEMÁTICA, PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVIDAD PARA  
LA PROTECION DEL PATRIMONIO CULTURAL EN RECINTOS RELIGIOSOS 

 

11:00 – 11:50 AM    Presentación: “Conferencia episcopal de la Ciudad de México”  Sr. Obispo 
Carlos Briceño Arch, O. A. R. 

Descripción de las cartas pontificias sobre el inventario y catálogo de los bienes 
culturales de la Iglesia de 1999, así como la Carta Circular sobre la función de la 

Comisión Pontificia para los bienes culturales de la Iglesia del 15 de agosto de 2001. 

 
11:50 – 12:40 AM    Presentación: Instituto Nacional de Antropología e Historia - Lic. Maria del     

Perpetuo Socorro Villareal Escárcega. 
 Marco legal del patrimonio histórico dedicado al culto. 

 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas. 

 Procedimiento para la denuncia de robo y daño a Monumentos históricos. 

 Procedimiento para el reporte de robo a nivel nacional e internacional. 

 

12:40 – 1:30 PM    Presentación: DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL 
PATRIMONIO CULTURA DGSM CONACULTA L: La conservación de los 

monumentos históricos.  

                               Lic. Dionisio Zabaleta López, Mtro. Arq. Julio Valencia Navarro  
 

1:30 – 2:00 PM      Presentación COORDINACION NACIONAL DE CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO 

       CULTURAL: Los bienes culturales de uso religioso.        

       Lic. Lilia Rivero Weber  
 

 
2:00 – 3:00 PM         Almuerzo. 
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3:00 – 3:50 PM       Presentación: PGR–UEDIAPLE. - Lic. René Salazar Montes 

 Situación actual del tráfico ilícito de bienes religiosos a nivel Nacional. 

 Procedimientos legales específicos de la PGR. 

 Alcances y responsabilidades. 

 Presentación de algún caso. 

 
3:50 – 4:40 PM       Presentación: INTERPOL. – Lic. José Ángel Pérez Cueto/ Lic. Carlos Días de León 

 Procedimiento legal de INTERPOL para el reporte de robo a nivel Nacional e 

Internacional 
 Alcances y responsabilidades. 

 Presentación de algún caso. 

 

4:40 – 5:00 PM    Sesión de preguntas  y respuestas. Establecimiento de red de comunicación       

 
5:00 – 6:00 PM       Ponencia: “Experiencias de trabajo con comunidades de la Coordinación 

Nacional de Conservación del Patrimonio Cultural”. 
                            Blanca Noval, CNCPC. 

 
 

 

 

Martes 5 de octubre 
Lugar: Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía 

(ENCRyM) 
 

10:30 – 11:30 AM    Ponencia: “La Gerencia del Patrimonio artístico de la Iglesia en el contexto 

de los proyectos de sostenibilidad”  
                              Miriam Robles. - Especialista en Museos y Educación. Valencia, Panamá.  

 
11:30 – 11:45 AM     Receso 

 
11:45 – 2:00 PM       TEMA 2. IDENTIFICACIÓN Y TIPOLOGÍA DE BIENES CULTURALES DE 

RECINTOS RELIGIOSOS                                                                                        

                              Martha Tapia, Fanny Unikel, Margarita López, Jimena Palacios, (ENCRyM, CNCPC) 
 

2:00 – 3:00 PM         Almuerzo. 
 

3:00 – 6:00 PM         Casos Prácticos de Identificación de Bienes Culturales. 

 Conformación de equipos y ejercicio práctico. 
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Miércoles 6 de octubre. 

Lugar: Escuela Nacional de Conservación, Restauración y 
Museografía (ENCRyM) 

 
 

10:30 – 12:00 PM        

 
Continuación del trabajo en Taller, revisión de fichas. 

 
12: 00 – 12:15 PM    Receso. 

 

TEMA 3. PREVENCIÓN DE RIESGOS EN BIENES CULTURALES DE RECINTOS RELIGIOSOS 
 

12:15 – 1:00 PM   Problemática del peritaje de restauración para la recuperación de bienes 
culturales robados   – Rest. Ana José Ruigómez, CNCPC 

 
1:00 – 2:00 PM    Ponencias: Riesgos en el patrimonio cultural histórico de bienes muebles e 

inmuebles  

                            Blanca Noval, Ana Paola Pérez (CNCPC-ENCRyM) 
 Prevención de riesgos en el inmueble. 

 Prevención de riesgos en el mueble. 

 Presentación del programa PrevINAH 

 

2:00 – 3:00 PM       Almuerzo. 
 

3:00 – 3:30 PM     Presentación: Dirección de Registro Público de Monumentos y Zonas 

Arqueológicas (DRPMyZA-INAH) – Arqlga. Silvia Mesa 
 

3:30– 5:00 PM       Elaboración de conclusiones para la clausura del Taller, entrega de la 
evaluación a los participantes. 

 
5:00 – 6:00 PM     Clausura del evento: lectura de las conclusiones y compromisos. 
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Conferencia del Episcopado Mexicano 
Comisión de Liturgia  
4,5 y 6 octubre 2010 

 

Cuidado de los Bienes Culturales 

 
Sr. Obispo Carlos Briceño Arch, O.A.R 

 
 
Inventario de los bienes culturales de los Institutos de Vida Consagrada y de las 
Sociedades de Vida Apostólica: algunas orientaciones prácticas (15 de septiembre de 
2006) 
 
La función pastoral de los museos eclesiásticos (15 de agosto de 2001) 
 
Necesidad y urgencia de inventariar y catalogar los bienes culturales de la Iglesia (8 de 
diciembre de 1999)  
 
La función pastoral de los archivos eclesiásticos (2 de febrero de 1997)  
 
Los bienes culturales de los institutos religiosos (10 de abril de 1994) 
 
Las bibliotecas eclesiásticas en la misión de la Iglesia (19 de marzo de 1994)  
  
Formación de los futuros presbíteros en el cuidado de los bienes culturales de la Iglesia 
(15 de octubre de 1992)  
 

Coloquio Internacional  
Los Bienes Culturales de la Iglesia 

 
S.E.R. Mons. Francisco Marchisano  

Presidente de la Pontificia Comisión para 
 los Bienes Culturales de la Iglesia. 

Monterrey N. L., 26 de junio 2000 
Conclusiones Generales,  
 
Estructura Eclesial 

1. A nivel de Conferencia Episcopal, constituir un Departamento Nacional para los 
Bienes Culturales de la Iglesia. (C.B.C.) 

2. A nivel de Diócesis, una Comisión diocesana para los Bienes culturales de la 
Iglesia. 

3. A nivel local (las parroquias y los institutos religiosos) Comisiones para la tutela y la 
valoración in loco de los bienes culturales de la propia comunidad. 

 
Los campos que abarca: 

1. El aarrttee para el culto  
A. Arquitectura 
B. Escultura 
C. Pintura 

2. Las BBiibblliiootteeccaass eclesiásticas. 
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3. Los aarrcchhiivvooss eclesiásticos 
4. Los mmuusseeooss  diocesanos 
5. La mmúússiiccaa sacra 

 
Requiere especial formación: 

1. Para los artistas 
2. Para los animadores (responsables laicos de los diversos sectores, turístico, 

cultural, pastoral). 
3. La formación de los fieles 
4. La formación de los religiosos y sacerdotes. 

 
Requiere Instalaciones: 
1. Áreas de culto (Templo, procesiones, monumentos)  
2. Museo (Restauración, muestras permanentes…) 
3. Capacitación: Auditorio, salones 
4. Biblioteca (con internet) 
5. Venta de artículos y libros 
6. Alimentos 
7. Servicios sanitarios 

 
Posibles proyectos productivos en torno: 

1. Administración, mantenimiento, etc. 
2. Restauración 
3. Guías, cursos, etc. 
4. Talleres para producir los productos comerciales 
5. Tienda de recuerdos, réplicas, etc. 
6. Alimentos y bebidas 
7. Alojamiento 
8. Transporte 

 
 

Material Disponible 
en CD 
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Pastoral Litúrgica 

Mons. Víctor 
Sánchez Espinoza 

Arz. De Puebla 

Santuarios y Piedad 
Popular 

Mons. Felipe Salazar 
Villa Obispo de San 
Juan de los Lagos 

Cuidado de los 
Bienes Culturales 

Mons. Carlos 
Briseño Arch Obispo 

Aux, de México 

Congresos 
Eucarísticos 

Mons. Alonso 
Garza  Treviño 

Obispo de 
Piedras Negras 

Dimensiones  y 
Responsables 
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Provincias Eclesiásticas 

 
 

 
 
 

 
Baja California Bajío Chiapas Xalapa 

Acapulco Tijuana León Tuxtla Gutiérrez Xalapa 

Chilpancingo-
Chilapa 

La Paz Celaya 
San Cristóbal de las 

Casas 
Coatzacoalcos 

Ciudad  
Altamirano 

Mexicali Irapuato Tapachula  Córdoba 

Tlapa Ensenada Querétaro  
 

Orizaba 

Chihuahua Durango Guadalajara Hermosillo Papantla 

Chihuahua Durango Guadalajara Hermosillo San Andrés Tuxtla 

Nuevo Casas 
Grandes 

El Salto Aguascalientes Ciudad Obregón Tuxpan 

Cuauhtémoc 
Madera 

Mazatlán Autlán Culiacán Veracruz  

Parral Torreón Ciudad Guzmán   
 

Ciudad Juárez Gómez Palacio Colima   
 

Tarahumara   El Nayar   
 

 
  

San Juan de los 
Lagos 

  
 

 
  Tepic    

 
México Monterrey Morelia Oaxaca Yucatán 

México Monterrey Morelia Oaxaca Yucatán 

Atlacomulco Ciudad Victoria Apatzingán Huautla Cancún Chetumal 

Cuernavaca Linares Tacámbaro Mixes Campeche 

Toluca Matamoros Zamora Puerto Escondido Tabasco 

Tenancingo Nuevo Laredo 
Ciudad Lázaro 

Cárdenas 
Tehuantepec   

  Tampico   Tuxtepec   

  Piedras Negras   
 

  

  Saltillo  Tlalnepantla 
 

  

Puebla San Luis Potosí Tlalnepantla Hidalgo 
 

Puebla San Luis Potosí Cuautitlán Tulancingo 
 

Huajuapan  
de León 

Ciudad Valles Ecatepec Huejutla 
 

Tehuacán Matehuala Nezahualcóyotl Tula 
 

Tlaxcala Zacatecas Texcoco   
 

 
  Valle de Chalco   

 

 
  Teotihuacán    
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Antecedentes 

 
La Comisión de Arqueología Sacra fue instituida por Pío IX  
 
«para custodiar los sagrados cementerios antiguos», su conservación, ulteriores 
exploraciones, investigaciones y estudios y proteger las más antiguas memorias «de los 
primeros siglos cristianos, los monumentos insignes» y las Basílicas en suelo romano y en 
las demás diócesis de acuerdo con sus respectivos obispos.  
 
Creada por sugerencia de un arqueólogo romano, Giovanni Battista de Rossi, a fin de 
organizar mejor las excavaciones, restauraciones y tutela del gran complejo de 
catacumbas que estaba saliendo a la luz en la Via Appia. 
 
En 1925 la Comisión fue declarada Pontificia por Pío XI Pontificia Comisión para los 
Bienes Culturales de la Iglesia, . Los Pactos Lateranenses ampliaron sus competencias y 
ámbito de acción y de estudio a todas las catacumbas existentes en el territorio italiano.  
 
La Pontificia Comisión de Arqueología Sacra tiene su sede en el Pontificio Instituto de 
Arqueología Cristiana, en Roma. e-mail pcomm.arch@arcsacra.va. 
 

LABORATORIO DI RESTAURO 
Propaganda Fidei 

http://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cevang/archivio/it/lab_rest/lab_rest.html  
 
Il Laboratorio di restauro dell’Archivio Storico della Congregazione per l’Evangelizzazione 
dei Popoli viene progettato e nasce nel 1931 ad opera dell’archivista e con la 
collaborazione di un esperto restauratore della Biblioteca Vaticana, con la motivazione: “di 
un laboratorio per il restauro dei vecchi volumi d’archivio nei quali è più evidente e 
deleteria l’azione corrosiva dell’inchiostro”. Il delicato incarico è stato in seguito affidato 
all’ordine delle Suore Francescane Missionarie di Maria, che per due generazioni hanno 
svolto la loro attività di restauro e legatoria, impegnandosi a rendere consultabile agli 
studiosi una parte considerevole del materiale archivistico, nei suoi fondi principali.  
 
Negli anni a seguire, alle soglie del duemila, il personale religioso è stato sostituito da laici 
specializzati, che hanno contribuito al trasferimento dell’Archivio Storico nella nuova sede 
del Gianicolo. Ciò ha permesso loro di investire in nuove e più idonee attrezzature, oltre a 
cambiare l’approccio metodologico, riservando maggiore cura alla prevenzione.  
 
Attualmente il laboratorio si occupa della conservazione del materiale dell’Archivio, dalla 
valutazione dei danni e degli interventi appropriati a ciascun fondo, alla pulizia meccanica, 
al restauro vero e proprio ed alla preparazione dei documenti per l’allestimento di mostre 
ed eventi occasionali. 
 

mailto:pcomm.arch@arcsacra.va
http://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cevang/archivio/it/lab_rest/lab_rest.html
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Instituto Nacional de Antropología e Historia 
Coordinación Nacional de Asuntos Jurídicos1  

 
Lic. Maria del Perpetuo Socorro Villareal Escárcega 

Casa Emaús, 4 octubre 2010 
 

Marco legal del patrimonio histórico dedicado al culto 
 

Patrimonio Cultural de la Nación 
 
Jurisdicción Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (73-XXV) 
Ley General de Bienes Nacionales (3-III, 6-VIII, XV; 9 y 78) 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos Artísticos e Históricos 

 Interés Social y Nacional 
 Utilidad Pública 
 Protección de orden federal. 

 

Patrimonio Cultural 
 Arqueologico; antes de la cultura hispánica. 
 Históricos; siglos xvi y xix. 
 Artístico; obras de valor estético relevante. 

 
Monumentos históricos 

 Los  inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX destinados a templos, a la 
administración, a la educación, a fines asistenciales, entre otros. 

 Los muebles que se encuentran o se hayan encontrado  en dichos inmuebles. 
 Los documentos originales manuscritos  relacionados con la historia de México.  
 Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse a esta categoría, mediante la 

declaratoria correspondiente. 
 
Responsabilidad de conservarlos 

   Restaurarlos   
   Transportación 
   Exportación temporal o definitiva (sólo en aquellos bienes históricos  

determinados por  ley)   
    
Autorización en inmuebles 

   La realización de trabajos  materiales. 
   Obras en inmuebles colindantes. 

 
Zona de monumentos históricos 

 Área  que comprende varios monumentos históricos relacionados con un suceso 
nacional o la que se encuentre vinculada a hechos pretéritos de relevancia para el 
país. 

 
 

                                            
1 Tomado de presentación en PWP del 4 octubre 2010. 
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Patrimonio Histórico dedicado al Culto 
 Bienes de dominio público 
 Protección es de utilidad pública. 

 
Protección y conservación 

 Coordinación con órganos de procuración de justicia 
 Participación de la sociedad y comunidad religiosa 
 Política de difusión. 

 
Procedimiento de denuncia de robo 

 
 Acción inmediata 

 Aviso Centro INAH local 
 Aviso Oficinas centrales INAH 
 Escrito de hechos 
 Fotografías 
 Acudir al Ministerio Público o Presidente Municipal. 
 CNAJ (LFMZAAH) 

o Art. 50 Posesión ilegal (1 a 6 años de prisión) 
o Art.51 Robo (2 a 10 años de prisión) 
o Art. 52 Daño (1 a 10 años de prisión) 
o Art. 53 Pretenda sacar o saque del país (2 a 12 años de prisión)  

 
Proceso de la denuncia de robo 

 Aviso autoridades aduanales 
  Alerta ante Interpol México 
 Ficha roja 

 
Procedimiento de denuncia daño 

 

 Aviso Centro INAH 
 Aviso Oficinas Centrales INAH 
 Escrito de hechos 
 Aviso Ministerio Público o Presidente Municipal. 
 CNAJ  
  Art. 52. Daño (1 a 10 años de prisión). 

 
Robo de Monumentos Históricos muebles en recinto religioso 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

Desglose 2006 2007 2008 2009 2010 Total 

Robos 24 27 25 17 10 103 

Oleos 48 34 68 17 10 177 

Esculturas 23 36 43 20 13 135 

Otros 1 7 22 15 27 72 
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Escuela Nacional de Conservación Restauración y Museografía 

 
ENCRyM2, martes 5 de octubre 2010 

 
 

 
Esta jornada transcurrió conociendo las instalaciones y personal de la ENCRyM, 

escuchando la presentación de la capacitación que allí se imparte, los servicios de 

restauración de piezas presentadas por las comunidades que son visitadas desde la 

Coordinación Nacional para la Conservación del Patrimonio Cultural. 

 

Allí conocimos que se imparten Licenciatura en restauración de bienes muebles, Maestría 

museología, Posgrados en restauración fotografías, y museografía. Asisten a la Institución 

200 alumnos, cuyo perfil de egreso es de conservadores de inmuebles y bienes muebles 

y trabajan con patrimonio cultural, conociendo desde los primeros semestres las 

problemáticas de los bienes, capacitados durante 9 semestres y atienden solicitudes de 

muchos lugares, siempre que puedan ser atendidos con la calidad requerida por el 

patrimonio cultural. 

 

Acuden a las parroquias haciendo proyectos de intervención o de diagnóstico y trabajando 

con las comunidades para capacitarles en  formas de conservación del patrimonio, evitar 

deterioros y rescatar los bienes robados. 

 

Se presentaron casos de colaboración internacional (Venezuela), ponderando las 

indicaciones de la Iglesia universal para el cuidado del patrimonio. Se ponderó la riqueza 

cultural bajo custodia de la Iglesia. Para valorarlo se llevó a cabo un ejercicio de registro 

en catálogo de diversos objetos seleccionados en el taller de la ENCRyM. 

 

Este ejercicio fue realizado con el fin de establecer comunicación interinstitucional de los 

organismos estatales y eclesiásticos que resguardan el patrimonio cultural, y conocer 

procedimientos prácticos que deben realizarse para este cuidado. 

 

                                            
2 Escuela Nacional de Conservación Restauración y Museografía. 
  Los datos registrados son de apuntes personales, Jaime Pérez Guajardo 
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Se anexan una hoja que ayuda a comprender el ejercicio realizado y algunos de los 

manuales que fueron intercambiados por las instituciones participantes. 
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TALLER PARA LA PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y SALVAGUARDA DE LOS BIENES 

CULTURALES AL RESGUARDO DE LA IGLESIA 
Cuestionario  

 
 

Nombre completo:   

Nombre de la Asociación Religiosa   
Puesto en la institución   
Dirección   
Teléfono  
Fax  
Email  

 
1. ¿Qué tipo de bienes culturales tiene a su resguardo? 

 
 

 
 

2. ¿De ellos cuales son muebles y cuales inmuebles por destino? 
 
 
 

 
3. En función de los bienes culturales que usted resguarda ¿cuáles considera que deben conservarse? 

 
 
 

4. ¿Por qué? 
 
 
 

5. ¿Quién lleva a cabo la limpieza de estos bienes?, y ¿Como se hace? 
 
 
 
 

6. Mencione ¿cuál es el principal valor que tienen estos bienes?, en el caso que tengan varios menciónelo. 
 
 
 
7. ¿Conoce el procedimiento para denunciar el robo o daño de un bien cultural mueble?  

 
 
 

 
8. ¿Cuáles son sus expectativas del taller? 

 
 
 
 
NOTA: Cada uno de los participantes deben traer una cámara fotográfica, 
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Manual de mantenimiento de monumentos históricos 

                                      
MANUAL 

DE MANTENIMIENTO 

DE MONUMENTOS 

HISTORICOS 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

DIRECCION DE MONUMENTOS HISTORICOS 

 
 

 
Ilustraciones: 

Arq. Guillermo Hiilsz Picone 
Arq. Juan de Dios Estrada 

© Instituto Nacional 
de Antropología e Historia 

Córdoba 45. Co1. Roma, México, D.F. 
ISBN 968-6038-29-9 

Impreso y hecho en México. 

 
 
 
Presentación 
 
1. Para que sirve este manual 
2. Que es un monumento 
3. Que monumentos históricos son los que se utilizan en el presente como vivienda 
4. Cómo son los edificios antiguos utilizados para vivienda 
5. Que diferencia tienen con los edificios modernos 
6. Por qué se dañan los edificios y como evitarlo 
7. Trabajos de mantenimiento y conservaci6n 
8. Normas para un buen uso 
9. Calendario de mantenimiento 
10. Realización de obras 
11. Trámites para asesoría y licencia 
12. Anexos 
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Presentación 
 
 
 
 
La intención de este Manual es la de brindar a los usuarios apoyo para la conservación de 
su vivienda en monumentos históricos, a través de la información y la orientación en los 
trabajos de mantenimiento de fácil realización y bajo costo. 
 
El Manual que hoy se ofrece es una pequeña contribución a la gran tarea de la 
conservación de nuestro patrimonio cultural. Su importancia radica en su aplicación, 
puesto que busca orientar el trabajo organizado y efectivo de los vecinos que es la base 
para el mantenimiento de los edificios y la conservación de los conjuntos que conforman 
las zonas de monumentos históricos. 
 
Estas tareas de mantenimiento del inmueble, por pequeñas que parezcan, producen en sí 
un beneficio inmediato a los usuarios, si se realizan constante y oportunamente, ya que 
les permite conservar al día cada edificio y evita así que un deterioro menor provoque 
otros problemas, cuya solución resultaría con el tiempo más costosa y difícil. La idea es la 
de crear un hábito: el de colaborar, para prevenir, en beneficio de una mejor calidad de 
vida. 
 
La Dirección de Monumentos Históricos cumple al publicar este Manual, con un aspecto 
indispensable de su política de conservación, la de ofrecer los apoyos para conservar los 
monumentos históricos en forma compartida y con la colaboración de la comunidad.  
 
 
 

Dra. Sonia Lombardo de Ruiz 
Dirección de Monumentos Históricos 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

VENTANILLA UNICA 
SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA PARA PROYECTOS DE CONSERVACIÓN DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES POR DESTINO DEL PATRIMONIO CULTURAL 

INAH-00-019 

 

EXPDTE. No.  

UNIDAD 

ADMON. 
UNIDAD ADMVA. 

VENTANILLA 

No. 

FECHA DE RECEPCION 

DIA MES AÑO 

    
 

NOMBRE CON EL QUE SE IDENTIFICA EL BIEN 

 
 

TIPO DE OBRA: 

 

BIEN MUEBLE INMUEBLE POR DESTINO 

   

 

UBICACIÓN DEL BIEN CULTURAL 

 
CALLE: N° EXT.: N° INT.: COLONIA O BARRIO: 

    

DELEGACION O MUNICIPIO: C.P.: ENTIDAD FEDERATIVA 

   

 

 

 

 

DATOS DE LA OBRA SOLICITADA 

 
A. DESCRIPCION Y ESPECIFICACIONES DE LA OBRA SOLICITADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. DURACION DE LA OBRA 
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DECLARACIONES 

 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y SABEDOR DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS FALSOS DECLARANTES,  DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ART. 247 DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA 
FEDERAL. 

 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 42 FRACCION VI Y VII DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, 
ARTISTICOS E HISTORICOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 1975, ACEPTO LA REALIZACION DE 

INSPECCIONES AL INMUEBLE O PREDIO POR PARTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA. DE IGUAL FORMA, EN CASO DE SER 
NECESARIO A JUICIO DEL INSTITUTO, ACEPTO OTORGAR FIANZA QUE GARANTICE A SATISFACCION DEL INSTITUTO, EL PAGO POR LOS DAÑOS QUE 

PUDIERA SUFRIR EL MONUMENTO HISTORICO. 

PROPIETARIO, POSEEDOR, CUSTODIO Y/O RESPONSABLE DEL BIEN MUEBLE O INMUEBLE POR DESTINO FIRMA 

  

 
NOMBRE DE LA PERSONA QUE RECIBIO FIRMA 

  

 
NOTA: ESTA SOLICITUD DEBE SER LLENADA A MAQUINA O CON LETRA DE MOLDE.   FECHA DE AUTORIZACION DEL 

FORMATO: ____/____/____ 

 

http://www.cofemer.gob.mx/buscadorTramites/DatosGenerales.asp?identificador=1351173&modalidad=0&SIGLAS=INAH&homoclave=INAH-00-

019 

DATOS GENERALES 

PROPIETARIO, POSEEDOR, CUSTODIO Y/O RESPONSABLE DEL BIEN MUEBLE O INMUEBLE POR DESTINO 
NOMBRE O RAZON SOCIAL 

 

DOMICILIO (CALLE, NUMERO Y COLONIA) DELEGACION O MUNICIPIO 

  

CIUDAD C.P. ENTIDAD FEDERATIVA TELEFONO 
FAX Y/O CORREO 

ELECTRONICO 

(OPCIONAL) 

     

DATOS DEL SOLICITANTE 
NOMBRE Y/O RAZON SOCIAL 

 

DOMICILIO (CALLE, NUMERO Y COLONIA) DELEGACION O MUNICIPIO 

  

CIUDAD C.P. ENTIDAD FEDERATIVA TELEFONO 
FAX Y/O CORREO 

ELECTRONICO (OPCIONAL) 

     

 FIRMA 

 

RESTAURADOR RESPONSABLE DE LA OBRA 
NOMBRE 

 

DOMICILIO (CALLE, NUMERO Y COLONIA) DELEGACION O MUNICIPIO 

  

CIUDAD C.P. ENTIDAD FEDERATIVA TELEFONO 
FAX Y/O CORREO 

ELECTRONICO (OPCIONAL) 

     

 FIRMA 
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ACLARACIONES, DUDAS Y/O COMENTARIOS 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia pretende ofrecer un servicio de calidad, si usted desea hacer alguna consulta acuda a nuestra página en 

internet: www.inah.gob.mx  y www.transparencia.inah.gob.mx o comuníquese a los teléfonos: 55-42-73-93 y 55-42-34-65 en el Distrito Federal ó a los 

teléfonos (este espacio está destinado para los teléfonos del Centro INAH correspondiente). Si tiene algún comentario, sugerencia o queja, por favor 

háganoslo saber llenando el formato que se encuentra a su disposición en la ventanilla única o escríbanos a: (mail) tramites@inah.gob.mx. 

 

¿POR QUE ES NECESARIO REALIZAR ESTE TRÁMITE? 
Si usted está interesado en obtener permiso para efectuar una obra en bienes muebles e inmuebles por destino, considerados monumentos históricos o que 
se encuentren en algún monumento,  deberá solicitar la autorización correspondiente ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

 

CARACTERISTICAS DEL TRÁMITE 
Las características de este trámite (requisitos, plazos de respuesta, vigencia, etc.) se encuentran reguladas por lo expresado en el “XXXXXX( EN ESTE 

ESPACIO VA EL NOMBRE DE LA PUBLICACIÓN EN EL D.O.F.)”, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el DIA/MES/AÑO. Usted puede 

consultar el contenido de éste en la ventanilla única de atención. 
 

Para ofrecer un servicio con alto nivel de calidad, el Instituto Nacional de Antropología e Historia ha instalado ventanillas únicas para realizar este 

trámite. (este espacio esta destinado para la Dirección del Centro INAH correspondiente a cada Entidad Federativa). El horario de atención es de lunes a 

viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

 

El trámite se realiza de manera personal, presentando la solicitud debidamente llenada, así como la documentación requerida en original y copia. En 

caso de que usted requiera acuse de recibo, deberá adjuntar una copia adicional. 
 

• La documentación necesaria que deberá anexar es: 

1) Solicitud INAH-00-019 para autorización de licencia de obra para proyectos de conservación de bienes muebles 
e inmuebles por destino del patrimonio cultural debidamente requisitada 

2) Memoria gráfica de las obras y especificaciones (registro fotográfico y/o gráfico) 
3) Proyecto de obra apegado a la “guía para la elaboración y presentación de proyectos de conservación de bienes 

muebles e inmuebles por destino del patrimonio cultural”; 
4) Copia de la cédula profesional del restaurador responsable de la obra, 
5) Ficha curricular de los participantes en el proyecto y del responsable 
6) En caso de haberse hecho observaciones al proyecto en una primera instancia, este deberá ser modificado y 

presentado nuevamente apegado a dichas observaciones en un plazo máximo de 5 días hábiles, para su 
autorización. De ser así, el plazo para la respuesta del trámite se suspenderá y se reanudará a partir del día 
hábil inmediato siguiente a aquél en que el interesado conteste; 

7) Documento legal que acredite la PROPIEDAD, POSESIÓN, ADMINISTRACIÓN, CUSTODIA o RESGUARDO del 
bien mueble o inmueble por destino; 

 

• El monto de los derechos para realizar este trámite  modificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por lo que es 

necesario que lo consulte directamente. Nuestro equipo de asesores con gusto lo orientará. 
 

• En caso de ser aprobada, la vigencia no deberá ser menor al tiempo del proyecto de obra autorizado. 

 

• La autorización se formaliza  mediante una licencia, junto con la cual se dan a conocer los lineamientos y restricciones a los que 

debe sujetarse el interesado. 
 

• Una vez aprobada la solicitud deberá presentar dos juegos planos del proyecto autorizado para certificación del Instituto. 
 

• Al concluir los trabajos autorizados el solicitante dará aviso de terminación de la obra al INAH y deberá presentar un informe final 
por escrito en un plazo no mayor de 30 días hábiles después de finalizados los trabajos. 

 

El  plazos de respuesta es: 
 

 20 días hábiles (Si en el tiempo señalado el solicitante no obtiene respuesta, deberá considerar que le fue negada la 

autorización). 

 1 día más por cada 100 Km. de distancia entre la Ciudad de México y el bien mueble a registrar (en bienes muebles e 

inmuebles ubicados fuera de la zona metropolitana). 

Solicitar la autorización es necesario debido a que así lo establecen la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su 

Reglamento, así como la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

http://www.inah.gob.m/
http://www.transparencia.inah.gob.mx/
mailto:tramites@inah.gob.mx
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Guía para elaborar y presentar proyectos de conservación y restauración de bienes 
culturales muebles e inmuebles por destino 

 
 
FINALIDAD DE LA GUÍA 

Considerando que el patrimonio cultural paleontológico, prehispánico, colonial y del siglo XIX se encuentra 
bajo la custodia del Instituto Nacional de Antropología e Historia, y que la Coordinación Nacional de 

Conservación del Patrimonio Cultural es la instancia rectora y normativa en materia de conservación y 
restauración del patrimonio cultural mueble e inmueble por destino, queda establecida la obligatoriedad de 

que todos los proyectos de conservación y restauración que pretendan ejecutarse sean sometidos a la 

revisión de esta Coordinación a fin de obtener la autorización correspondiente. Para ello deberán cubrir 
todos y cada uno de los siguientes requisitos. 

 
PORTADA 

a) Institución, dependencia de adscripción o taller particular en el que labora el responsable del proyecto. 

b) Nombre completo del proyecto y fecha de elaboración 
c) Nombre completo del responsable del proyecto 

d) Número de cédula profesional de la licencia en restauración de bienes muebles (requisito indispensable) 
 

CONTENIDO 
 

I. PRESENTACION (media cuartilla) 

Breve explicación de la justificación del proyecto, incluyendo antecedentes, etapas de realización, instancias 
participantes y otros aspectos que se juzguen importantes. 

 
II. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN CULTURAL 

a) Nombre, Tema o Denominación 

b) Tipo de Bien Cultural 
c) Autor o Cultural 

d) Época o Año 
e) Dimensiones 

f) Número de identificación (inventario, clave, otros) 
g) Ubicación en el inmueble 

h) Observaciones 

 
III. OBJETIVOS 

a) General 
b) particular (sólo si es necesario) 

 

IV. ANTECEDENTES HISTÓRICOS- CULTURALES (en caso de existir) 
Información de tipo histórico y cultural del bien o bienes, incluyendo valoración y significado que contribuyan 

a caracterización en relación con su contexto. 
 

V. MARCO CONTEXTUAL 

a) Localización geográfica. 
b) Breve explicación de las características del edificio y condiciones climáticas del lugar o contexto en donde 

se ubica el bien cultural a conservar- restaurar. 
 

VI. DESCRIPCIÓN DEL BIEN CULTURAL 

 

Coordinación Nacional de 

Conservación del Patrimonio 

Cultural  
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Breve descripción de la imagen del objeto complementado con fotografías o planos. 

 
VII. IDENTIFICACIÓN A SIMPLE VISTA DE MATERIALES CONSTITUTIVOS Y TÉCNICA DE 

MANUFACTURA (media cuartilla) 
 

VIII. INTERVENCIONES ANTERIORES 

Indicar todas las intervenciones existentes, identificadas tanto por observación directa como por fuentes 
documentales. 

 
IX. DIAGNÓSTICO DEL BIEN CULTURAL 

a) Registrar y describir el deterioro (apoyar el registro en métodos gráficos) 
b) Interpretación del deterioro (explicar los mecanismos de deterioro con sus defectos  observables ó 

reconocibles). 

 
X. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN DE CONSERVACIÓN 

Proceso a realizar: secuencia de ejecución de procesos, materiales y proporciones, técnicas y métodos 
empleados. 

 

XI. JUSTIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Justificar la intervención considerando el marco teórico 

 
XII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Ordenar los procesos de acuerdo a su realización especificando el tiempo estimado para cada uno. 
 

XIII. PRESUPUESTO 

 
XIV. BIBLIOGRAFÍA 

 
XV: ANEXOS 

Incluir el registro fotográfico y gráfico como complemento a la información. 

Incluir otro tipo de información complementaria que se considere necesario para la mejor comprensión del 
bien cultural a intervenir. 
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Directorio inah 
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Instructivo para Mantenimiento de iglesias y gua para iglesias nuevas 
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Proceso analítico para construir una iglesia nueva. 
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Manual de Iluminación 
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Fuentes bibliográficas 
 

Pontificia Comisión Para Los Bienes Culturales De La Iglesia 
 

 Perfil 

 Documentos 

 Intervención del presidente, Mons. Gianfranco Ravasi 

 Intervención del Rev. Ab. Dom, Michael John Zielinski, O,S,B,  Vicp. 

 Archivo: Intervenciones de Mons. Piacenza, presidente del 2003-2007 
 
Perfiles: 
 

  Con el Motu Proprio Inde Pontificatus Nostri inito de Juan Pablo II, nació en 1993 
la Pontificia Comisión para los Bienes Culturales de la Iglesia 

    

  Pontificia comisión para la Conservación del Patrimonio Artístico de la Iglesia cinco 
años antes en el ámbito de la congregación para el clero. 

     

 Tutela del Patrimonio Histórico (obras de arte, documentos históricos, patrimonios 
libreros que se conservan en los museos.  

 

 Promover una sensibilización y creación mayor, en la Iglesia sobre estos bienes 
 

 Mantener contactos con organismos internacionales 
 
Intervenciones del vicepresidente 
Rev.mo P. Ab. Dom Michael John Zielinski, O.S.B. Oliv. 
 
“Espacio litúrgico y arte sacro”, Padua (21 de mayo de 2007) 
 
“Mantengamos firme la fe que profesamos.  
         Los bienes culturales en el desarrollo de la misión de la Iglesia”, 
         Poznań (14 de septiembre de 2007) 
 
“La catedral y sus bienes culturales”, Casale Monferrato (6 de octubre de 2007) 
           
Intervenciones S.E. Mons. Mauro Piacenza presidente de 2003 a 2007: 
   El complejo monumental de San Clemente: los estratos de la fe (15 de agosto de 2007) 
 
   Presentación del libro preparado por Gaetano Quagliariello 
   
    Inauguración de los nuevos salones de exposición del "Museo de la Visitación"  
        de Moulins (14 de mayo de 2007) 
 
Bienes culturales de la Iglesia y evangelización (28 de abril de 2007) 
 
Las estampitas de Pascua – Arte para la devoción (19 de marzo de 2007) 
 
Monasterios, abadías, catedrales y santuarios en los antiguos caminos  
     de los peregrinos: el papel del arte para la fe (12 de febrero de 2007) 
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Mensaje a los participantes en la XVIII Cátedra de Arte Sacro  
        de la Universidad de Monterrey (9 de febrero de 2007) 
 
Presentación del volumen de Gianni Morelli y Chiara Morigi  
         “Al cuore dei mosaici ravennati” (22 de diciembre de 2006) 
 
        de la entrega de la Cruz pintada tras su restauración (16 de diciembre de 2006) 
 
Los museos de la Iglesia al inicio de un Nuevo Milenio. I Congreso Internacional,  
        Europae Thesauri (Beja, 23 de noviembre de 2006) 
 
La contribución de las imágenes sagradas a la misión de la Iglesia. Inauguración 
de la IV Exposición de Escultura Religiosa, Espartinas, Sevilla (19 de noviembre de 2006) 
 
Institución y sinergia en el cuidado de los bienes culturales entre Iglesia y  
        Administración Pública (23-24 de septiembre de 2006) 
 
Mensaje a los participantes en la XVII Cátedra de Arte Sacro de la  
         Universidad de Monterrey (1 de septiembre de 2006) 
 
El centro del espacio litúrgico y el corazón de la sacralidad humana: 1.  
        Presbiterio y Crucifijo (28 de julio de 2006) 
 
Cursos de actualización para administradores del patrimonio cultural  
         (5 de mayo de 2006) 
 
Inauguración de la exposición “La Cruz, un símbolo de fe y de arte para  
        la humanidad” (29 de abril de 2006) 
 
Homilía pronunciada en la Abadía de Santa María de Rosano con motivo 
     Inauguración del Museo Diocesano de la Diócesis de Gaeta, Italia (27 de abril de 2006) 
 
 El patrimonio artístico de la Iglesia: medio de evangelización,catequesis y diálogo (28 de 
marzo de 2006) 
 
Mensaje en el 75° aniversario de la fundación del Pontificio Instituto Ambrosiano  
        de Música Sacra (25 de marzo de 2006) 
 
La música sacra parte de los bienes culturales de la Iglesia (15 marzo 2006) 
 
Conferencia de prensa para la presentación de la exposición “In Hoc Signo”. El tesoro de 
las cruces (14 de marzo de 2006) 
 
La representación de la Natividad en el arte (23 de diciembre de 2005) 
 
Presentación de la flor “Rosa Mystica” (2 de diciembre de 2005) 
 
Discurso con motivo de la inauguración de la nueva puerta de la Catedral de Viterbo, Italia 
(26 de noviembre de 2005) 
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Homilía durante la Celebración Eucarística en la Catedral de Orvieto, Italia (13 de 
noviembre de 2005) 
 
Simposio “El futuro de los museos eclesiásticos italianos” - La función pastoral de los 
museos eclesiásticos (28 de octubre de 2005) 
 
Intervención con motivo del concierto "Dulcis Praesentia" (16 de octubre de 2005) 
 
Eucaristía y Arquitectura (octubre 2005) 
 
Mensaje a los participantes en la XV Cátedra de Arte Sacro de la Universidad de 
Monterrey (29 de agosto de 2005) 
 
La custodia eucarística. Orientaciones prácticas desde el punto de vista de los bienes 
culturales (29 de julio de 2005) 
 
Principios inspiradores para la construcción de iglesias y de espacios para la celebración 
y la adoración de la Eucaristía (8 de junio de 2005) 
 
La belleza y la fe. De la adoración y contemplación del Misterio Eucarístico brota el amor 
por la belleza en el arte y en el culto (21 de abril de 2005) 
 
 
Saludo durante la entrega de premios del concurso Sagrati d'Italia (Palacio de la 
Cancillería de Roma, 18 de marzo de 2005) 
 
Inauguración de la exposición “Una mujer vestita de sol” (12 de febrero de 2005) 
 
Meditación mariana durante el homenaje musical a la Inmaculada Concepción de María 
(22 de noviembre de 2004) 
 
Presentación del Master anual de especialización para la restauración, tutela y 
valorización de los Bienes Culturales de la Iglesia (10 de noviembre de 2004) 
 
150° Aniversario del Museo Pío Cristiano “De las Catacumbas al Museo Pío Cristiano: 
1854 – 9 de noviembre de 2004” (9 de noviembre de 2004) 
 
“El amor por la creación en las composiciones artísticas (Magisterio de Juan Pablo II)” 
(Nápoles, Congreso Nacional UCAI, 15-17 de octubre de 2004) 
 
Los Bienes Culturales de la Iglesia (Presentación del libro "Lo Spazio del Silenzio") (25 de 
septiembre de 2004) 
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Seguimiento 

De: Pérez Guajardo Jaime  
Enviado el: jueves, 2 de diciembre de 2010 01:02 p. m. 
Para: Carlos Briseño Arch (carlosbrisegno@gmail.com) <carlosbrisegno@gmail.com> 
Asunto: RE: Bienes Culturales en UPAEP... 

¡Venga tu Reino! 
Estimado en Cristo, Mons. Briseño: 
Dando seguimiento a los acuerdos del Taller de Cuidado de Bienes Culturales, me he puesto en contacto 
con la Mtra. Verónica Lorena Orozco, de la UPAEP, para consultar respecto al programa que estaban 
llevando algunos padres sobre el cuidado de bienes culturales, con el programa de la U. Gregoriana, y me 
informa lo siguiente: 

1. No está cerrado este programa. 
2. Se suspendió temporalmente por falta de recursos económicos. 
3. Se está haciendo el rediseño para otoño del próximo año, siguiendo el plan como fue planeado 

originalmente. (En su oportunidad nos enviarán la información) 
4. En febrero se tendrá una reunión con la Pontificia Comisión para el Cuidado de Bienes y con el 

encargado de impartir este curso en la U. Gregoriana 
5. Se está abriendo un taller, par inicio el 8 de febrero con participación de la Arquidiócesis y el 

Seminario Palafoxiano, con Mons. Víctor Sánchez Espinosa (Nos enviarán la información concreta 
próximamente). 

6. Invitarán a todos los que han asistido a los cursos previos. (Nos proponen invitar desde la 
Dimensión de C.B.C.) 

7. Le interesa tener alguna reunión con usted para evaluar necesidades de programas y conjuntar 
esfuerzos. 

8. Comenta que la intención de Mons. Víctor Sáncehz es generar un programa de formación continua 
para sacerdotes, ya que han dado reconocimiento oficial al estudio de seminaristas por medio de la 
UPAEP, y así podrán tener cierto grupo de educación base que se puede abrir a otros. 

Agradeceré sus indicaciones respecto a enviar esta información a todos los que asistieron al Taller. 
Asimismo agradeceré indicarme si al llegar la información de los cursos, prefiere que la envíe a todo el 
grupo o prefiere verla antes. 
Muchas gracias, me renuevo su afectísimo servidor en Jesucristo, Jaime Pérez Guajardo 
N.B. Dejo los datos del correo anterior porque pueden serle de utilidad. 
 

De: VERONICA LORENA OROZCO VELAZQUEZ [mailto:veronicalorena.orozco@upaep.mx]  
Enviado el: Lunes, 29 de Noviembre de 2010 10:57 p.m. 

Para: Pérez Guajardo Jaime 

Asunto: Re: Bienes Culturales en UPAEP... 
 

Dr. Pérez Guajardo: 

Mi horario es variable por las clases que imparto en la universidad, pero si gusta podría 

encontrarme mañana martes entre las 12:00 y las 14:00hrs. 

Si gusta, proporcióneme su teléfono y yo me comunico con usted. 

Saludos cordiales._____________________ 

 
Mtra. Verónica L. Orozco Velázquez 
Coordinación de Análisis Crítico 
Facultad de Arquitectura  
Departamento de Arquitectura, Diseño y Arte 
13 Poniente 2111 Planta Alta Col. Santiago C.P.72160 
Puebla, Pue. México 
E-mail: veronicalorena.orozco@upaep.mx 
Web: http://www.upaep.mx/ 
Tel.: (222)+229.94.00 ext.7456 / 7586   
Lada sin costo: 01.800.224.22.00 
Cel. 22.21.32.14.67 / Id Nextel: 72*800693*1 

mailto:veronicalorena.orozco@upaep.mx
mailto:veronicalorena.orozco@upaep.mx
http://www.upaep.mx/
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